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SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Si*.: Conformándose el Gobierno dé la 
República con lo manifestado por esa Dirección 
general se ha servido ordenar que el uso de los 
sellos especiales de 5 y de 10 céntimos de pese
ta, creados por el art. 3.° del decreto de 2 de 
Octubre último bajo la denominación de Im
puesto de guerva, sea obligatorio , desde 1 9 de 
Enero delaño próximo, en cuya fecha empeza
rán á regir las disposiciones á que se refiere el 
citado artículo del decreto y la instrucción pro
visional para llevarle á efecto de 22 de Noviem
bre próximo pasado, cuyos documentos aparecen 
insertos en las Gucetus de los dias 3 de Octubre 
y 30 de Noviembre anteriores. , ,

De orden del Gobierno de la República lo digo 
á V. I. para los efectos consiguientes. Dios 
°'uarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de Di
ciembre de 1873.—Pedregal.—Sr. Director ge
neral de Contribuciones y Rentas.

dispopíer que el Teniente General D. José de 
Santa Pan y Bayona cese en el cargo de Capi
tán general de Aragón, proponiéndose utilizar 
oportunamente sus distinguidos servicios.

Madrid doce de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres.—El Presidente del Gobierno de 
la República, Emilio Castelar.—El Ministro de 
la Guerra, José Sánchez Bregua.

El Gobierno de la República ha tenido á bien 
nombrar Capican general de Aragón, al Mariscal 
de Campo D. Agustín Búrgos y Llamas, que 
desempeña igual cargo en las Provincias Vas
congadas y Navarra.

Madrid doce de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres.—El Presidente del Gobierno de 
la República, Emilio Castelar. — El Ministro 
de la Guerra, José Sánchez Bregua.

SECCION SEGUNDA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido á bien

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

RESERVA.

En la Gaceta de Madrid^ correspondiente
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al dia de ayer, se halla la circular del Mi
nisterio de la Gobernación, que dice así:

Circular.
Encargado el Ministro que suscribe, junta

mente con su compañero el Sr. Ministro de la 
Guerra, de ejecutar el decreto del Gobierno de 
la República que se publicó en la Gaceta el dia 
8 del corriente, y que se refiere al ingreso en 
caja de todos los mozos de la reserva, necesita 
en primer término apelar á la inteligencia de 
V. S. y á su laudable celo en secundar los es
fuerzos del Gobierno á fin de que el decreto 
mencionado se lleve con brevedad, y al propio 
tiempo con mesura y con justicia á exacto y 
debido cumplimiento. , .

Pocas son ciertamente las indicaciones que 
V. S. habrá, menester á este propósito, dado el 
perfecto conocimiento que las Autoridades to
das tienen ya de las rectas aspiraciones y de 
las tendencias razonables del Poder Ejecutivo. 
Es necesario que lo mandado se cumpla; es pre
ciso que no queden impunes los abusos come
tidos; es indispensable, sobre todo, que no lo
gren sus antipatrióticos fines los que, abusando 
de riquezas propias y de ajenas debilidades, han 
pretendido burlar la ley y faltar á sagradas 
obligaciones. .

La constitución del Jurado que determina el 
art. 2.° del ya repetido decreto manifiesta bien 
claramente que el Gobierno se propone proce
der, ahora como siempre, con absoluta impar
cialidad y con la posible moderación. No; el 
verdaderamente inútil, el realmente impedido, 
nada han de temer de este último llamamiento; 
ni en las filas del ejército podría prestar servicio 
alguno, ni dado que pudieran prestarlo sería 
justo que la madre patria aumentase con exi
gencias inicuas el sufrimiento y la desgracia de 
esos desdichados hijos suyos que adquirieron un 
triste, un poco envidiable derecho ala compa
sión de sus conciudadanos. , i

Al recibir esta circular adoptará V. S., por 
consiguiente, las medidas que estime nece
sarias para que en un plazo, que no exceda de 
12 dias, quede constituido el Jurado, que V. S. 
ha de presidir como Autoridad en esa provin
cia encargada de la ejecución del decreto.

Una vez constituido procederá inmediata
mente á la citación de los mozos declarados 
inútiles en los plazos y en la forma que más 
oportunos se juzguen, á fin deque en los 30 
días determinados por el decreto del 6 queden 
concluidas todas las operaciones, si bien estos 
30 dias habrán de contarse desde aquel en que 
resulte definitivamente establecido el Jurado, 
de cuya constitución dará V. S. cuenta á este 
Ministerio.

Evidente y notoria ha de ser, según el decre
to á que se alude, la inutilidad declarada por el 
Jurado: queda en esto, como no podía ménos de 
quedar, algo á la discreción equitativa del Jura
do cuyo fallo, como V. S. sabe, es ejecutivo; en
tiéndese, sin embargo, que evidente y notoria 
es por regla general aquella para cuya aprecia

ción no se necesitan los auxilios de la ciencia. 
El ciego, el cojo, el paralítico, el quebrado, no 
solamente son inútiles para el servicio de cam
paña, si que también para otros cualesquiera 
más sedentarios y tranquilos. Las faenas de 
cuartel, el servicio de guarnición, los trabajos de 
la oficina, si no exigen la misma robustez que 
las rudas tareas del soldado en campaña, recla
man no obstante una complexión .relativamente 
fuerte y una actitud determinada.

Por otra parte, y la insistencia sobre este pun
to es palmaria muestra de la gravedad que en 
concepto del Poder Ejecutivo tiene, es necesa
rio que el país se convenza en vista de los he
chos, es preciso que la verdadera opinión públi
ca comprenda por la conducta de las Autorida
des que el Gobierno desea evitar á toda costa 
innecesarias molestias, vejaciones inútiles, per
juicios injustificados. De llevar esta profunda 
convicción al ánimo de todos, de justificar las 
intenciones del Gobierno en el concepto de las 
personas imparciales y desapasionadas, deben 
encargarse los Jurados: tal es la tarea que se 
encomienda á su lealtad, á su rectitud y á su 
buena fó. Sus fallos son ejecutivos, y esto les 
impone la ineludible obligación de gravar á to
dos tal sello de justicia que los razonables los 
celebren y no puedan censurarlos los díscolos.

Existen en el cuadro de defectos físicos su
primido, por esta sola vez, en virtud del decreto 
de 6 del corriente, y existen sobre todo en los 
nueve órdenes de la clase primera, algunos que 
inutilizan al mozo para toda clase de trabajos; 
esta circunstancia habrá de tenerse muy en 
cuenta por los Vocales del Jurado al dictar to
dos y cada uno de sus fallos. Casos habrá, á pe
sar de todo, en que se ofrezcan algunas dudas 
acerca de si determinados mozos son en absolu
to inútiles para todo, ó si pueden prestar algún 
servicio en oficinas; cuando tales casos se oíre- 
ciereu al Jurado los resolverá, por punto gene
ral, ajustándose á un criterio más próximo á 
una benignidad prudente que á un rigor exage
rado.

No es posible tampoco que en todos los casos 
pueda resolverse en el acto la utilidad ó inuti
lidad de un mozo: indispensable será alguna 
vez, y cuando el Jurado no vea de ningún modo 
otro medio de decidir, someter á determinados 
sugetos á observación; en este caso y dentro 
siempre del mismo criterio, debe V. S. procurar 
que se produzcan al paciente las ménos moles
tias posibles, haciendo que en los hospitales se 
habiliten salas para este objeto, ó bien determi
nando, si á juicio del Jurado fuese necesario ó 
conveniente (á más de ser posible), que perma
nezcan en sus casas siempre que para hacerlo 
no hayan de salir de esa capital. En una pala
bra, liaga V. S. y" procure hacerlo por todos los 
medios que estén á su alcance, que la ejecución 
de este decreto, que la imperiosa ley de la nece
sidad ha dictado, suavice, dentro siempre de la 
equidad y de la justiciado severo de sus pres
cripciones.

Las decisiones del Jurado se acordarán por 
mayoría de votos cuando no hubiese unaními- 
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dad de pareceres que seria más conveniente; en 
caso de empate por ausencia de algún Vocal 
decidirá el Presidente. En todo caso la votación 
será pública, á cuyo efecto el Secretario, que lo 
será sin^voto el de la Diputación previucial, lee
rá uno por uno los cargos de los Sres. Vocales, 
contestando cada uno de ellos en voz alta: 'iitil, 
inútil ó ct observación.

Es posible, y el Gobierno celebraría que asi 
sucediese, que alguno de los mozos declarados 
inútiles anteriormente produzca reclamaciones 
y quejas contra los que, abusando quizá de su 
ignorancia ó candidez excesiva, exigieron de 
ellos sacrificios pecuniarios; si esto acontece, 
V. S. debe prestar, dentro de sus atribuciones, 
todo el apoyo que le sea posible á los reclamau- 
tes, remitiendo, si hay mérito para ello, el tanto 
de culpa á los Tribunales, y activando con em
peño y con interes la formación de los procedi
mientos criminales.

Las instrucciones que preceden bastarán sin 
duda al objeto de que V. S. comprenda bien lo 
que el Gobierno se propone, penetrándose de la 
importancia que este asunto tiene en concepto 
suyo y en el de cuantos con él se interesan en 
nuestro país por el restablecimiento de la cal
ma, el imperio de la justicia y la consolidación 
subsiguiente de las instituciones liberales.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 
de Diciembre de 1873.—Maissonave.—Sr. Go
bernador de la provincia de.....

Lo que he dispuesto se publique en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de esta provincia para cono
cimiento de todos, y especialmente de los 
Sres. Alcaldes de la misma, á quienes pre
vengo que se hallan en toda su fuerza y vigor 
las disposiciones contenidas en mis circula
res insertas en los Bo l e t in e s  núm. 94 y 95, 
referentes al llamamiento de los mozos ads
critos á la reserva del presente año y decla
rados inútiles en los reconocimientos facul
tativos.

Zaragoza 14 de Diciembre de 1873.—El 
Gobernador, Víctor Pruneda.

La Comisión provincial de la Diputación acor
dó en 25 de Noviembre último que en adelante 
no se remitan gratis á los Sres. Jueces y Tribu
nales los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  en que se inserten 
requisitorias, edictos ó cédulas.

Encargado del cumplimiento de ese acuerdo, 
he dispuesto hacerlo público por este medio, y 
que en lo sucesivo se participe á los Sres. Jue
ces y Tribunales, con la oportunidad debida, el 
número del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que aquellos se 
inserten. . , _

Zaragoza 15 de Diciembre de 1873-—El Go
bernador, Víctor Pruneda,

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Circulares.

No habiéndose publicado el reglamento para 
la ejecución de las leyes municipal y provin
cial, vistas las vacilaciones de los Ayuntamien
tos al formar los repartos, atendidas las dife
rentes leyes, Reales, órdenes y decretos que se 
han publicado, dando lugar á reclamaciones en 
su mayor parte viciosas; la Comisión provincial 
ha acordado recopilar las que rigen en el parti
cular, á fin de que las Juntas municipales se 
atemperen á ellas en lo sucesivo, y publicar el 
modelo del reparto para mayor claridad.

El art. 81 de la ley provincial dispone que 
para cubrir el déficit del presupuesto, la Dipu
tación verificará un reparto entre los pueblos de 
la provincia en proporción á lo que por contri
buciones directas pague cada uno al Tesoro. 
Bajo esta base se ha hecho el reparto para el 
año actual, habiendo correspondido al 19,83 por 
100 del total de dichas contribuciones.

La ley de 26 de Diciembre de 1872 en su ar
tículo 2.° ordena, que el repartimiento munici
pal no puede gravar la riqueza territorial con 
un tipo superior al 3 por 100 de la utilidad im
ponible, sin que haga mención del reparto pro
vincial, que asciende á más del tipo concedido. 
Y en el apéndice letra B de la misma, art. 159, 
se previene que las cuotas por subsidio puedan 
gravarse hasta el 30 por 100 para gastos muni
cipales y provinciales.

Según estas disposiciones, los gastos provin
ciales deben figurar separados de los municipa
les, debiendo servir de base para los provincia
les las contribuciones directas que se pagan al 
Tesoro, y al tanto por ciento que hubiese cor
respondido en el reparto hecho por la Diputa
ción, figurando en igual proporción los terra
tenientes y los vecinos. Para los municipales se 
rebajará á los terratenientes no vecinos la 
c uinta parte del líquido imponible del reparto 
c e la contribución territorial, según el art. 131 
de la ley municipal, y se cargará lo que corres
ponda sin exceder el recargo del 3 por 100. Y 
respecto al subsidio no escederá del 30 por 100 
de la cuota que paga al Tesoro para gastos pro
vinciales y municipales, sirviendo para los pri
meros el tanto en que se hubiese gravado y lo 
restante para municipales.

Lo que se comunica á los Ayuntamientos de 
la provincia, así como el modelo del reparto, 

i para que en lo sucesivo se atemperen á clichas 
, disposiciones.

Zaragoza 15 de Diciembre de 1873.—El Vice
presidente, Francisco Velazquez.—De acuerdo 
de la Comisión, Francisco Bellostas, Secretario,

M.C.D. 2022
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El Sr. Gobernador de esta provincia ha coma- ] 
nicado á esta Comisión provincial la orden del 
Poder ejucutivo que sigue:

«El limo. Sr. Secretario general del Ministe
rio de la Gobernación en su circular de 25 de 
Noviembre último, dice lo siguiente:

Por el Ministerio de la Guerra se ha comuni
cado á este de la Gobernación la disposición si
guiente:—Excmo. Sr.:—Deseando que desapa
rezca la irregularidad que en el abono de los 
suministros de carne y vino que practican los 
pueblos á las tropas de operaciones resulta, por 
consecuencia de la variedad de precios que los 
Ayuntamientos señalan para el reintegro de las 
citadas especies; el Gobierno de la Kepública, 
de conformidad con lo propuesto por la Direc
ción general de Administración militar, ha te
nido á bien disponer, que las Diputaciones pro
vinciales en unión de los Comisarios de guerra 
respectivos designen mensualmente el valor de 
los mencionados suministros, del propio modo 
que lo verifican respecto del pan, pienso y 
utensilio, en concepto de que dicho señalamien
to ha de regir tanto en el caso de que las espe
cies se satisfagan directamente por los percep
tores, como el de que su abono sea por cuenta 
del Tesoro.

De orden del Poder ejecutivo de la República 
comunicada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo traslado á V. S. para su conocimiento y 
el de esa Diputación provincial con el fin de que 
tenga exacto cumplimiento lo dispuesto en la 
preinserta orden.»

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento de los Ayuntamientos, y á fin de 
que los Alcaldes de las cabezas de partido al 
dar el estado mensual del precio de los artícu
los que se suministran al Ejército, del trigo, ce
bada, paja, aceite, leña y carbón, incluyan ade
mas el valor del kilogramo de carne y litro de 
vino.

Zaragoza 12 de Diciembre de 1873.—El Vice
presidente, Francisco Velazquez.—El Secre
tario, Francisco Bellostas.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

No habiendo tenido resultado la segunda su-» 
basta celebrada en esta Dirección el 29 del pasa
do Noviembre para adquirir el papel blanco de 
primera y de segunda clase que se necesita en 
la fábrica nacional del sello durante el año 1874, 
el Gobierno de la República ha dispuesto que se 
celebre la tercera el dia 20 del corriente, con 
arreglo al pliego de condiciones que sirvió para 
la segunda, publicado en la Gaceta del 16 del 
mes anterior, número 320, escepcion hecha de 
la cláusula 11 que debe entenderse modificada 
en los siguientes términos:

«Antes del 15 de Enero del año próximo el 
contratista ó contratistas constituirán un depó

sito de 1.500 resmas de primera clase y 1.500 de 
segunda. Este depósito se hará en la fábrica del 
sello, y subsistirá en la misma hasta las últimas 
entregas que deba hacer con arreglo á la con
dición 8.a, ó por cuenta de las eventuales á que 
se refiere la 9.a

Madrid 5 de Diciembre de 1873.—El Director, 
José María Torres.»

Lo que se anuncia al público por medio de es
te periódico oficial para su conocimiento.

Zaragoza 7 de Diciembre de 1873.—El Jefe de 
la Administración económica, Eusebio Her
nández.

IMPUESTO DE DERECHOS REALES Y TRASMISION DE
BIENES

(ANTES DE TRASLACIONES DE DOMINIO.)

En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 6 de Setiembre 
anterior, la Administración, velando tanto 
por los intereses de los contribuyentes como 
por los del Tesoro público, llamó la atención 
de los primeros sobre el beneficio que se les 
concede por la ley de presupuestos vigente 
y reglamento de Derechos reales de 14 de 
Enero de este año, en su art. 221. Por uno 
y otro se dispone que los actos y contratos 
anteriores á l.° de Enero de 1873 que no se 
hubieren presentado á liquidación y pago del 
impuesto dentro de los plazos legales, quedan 
libres de las multas correspondientes, si los 
interesados cumpliesen ambos requisitos an
tes de l.° de Enero de 1874, como término 
improrogable.

El plazo, pues, en que va á cesar dicha 
condonación, se acerca; falta escasamente un 
mes para que la legislación penal se aplique 
en toda, su extensión, sin que puedan ser 
atendidos desde l.° de Enero próximo los re
cursos que sobre su aplicación rigorosa se 
hagan; la Administración no podrá atender 
ninguno, porque la ley se lo prohíbe, el tér
mino concedido es improrogable y la lógica 
dice que el que ha podido aprovecharse de 
un derecho y no le ha ejercitado en tiempo, 
le renuncia y acepta todas sus consecuencias.

En vista, pues, de estos repetidos llama
mientos, cumple á los contribuyentes en cu
yo poder constan documentos otorgados con 
anterioridad á l.° de Enero, cuyo pago por 
traslaciones de dominio está pendiente, y que 
hayan incurrido en multa en dicha fecha, que 
se presenten en la oficina liquidadora corres
pondiente, ó sea en el Registro de la pro
piedad del respectivo partido, á satisfacer 
dicho impuesto en todo lo que resta de mes; 
pues la Administración se verá en la necesi
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dad de cumplir también su deber, procedien
do ejecutivamente contra los mismos en el 
próximo Enero, si así no lo verifican.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1873.—El 
Jefe económico, Eusebio Hernández.

SECCION QUINTA.
JUNTA DE SANIDAD

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular.
Habiendo aparecido algunos casos de cólera 

en la provincia de Navarra, esta Junta ha acor
dado recomendar á los Ayuntamientos y Juntas 
municipales del ramo, adopten desde luego las 
medidas higiénicas convenientes, y dispongan 
el cumplimiento en todas sus partes de los ban
dos y prevenciones de policía sanitaria con las 
demás precauciones generales para estos casos.

Se recomienda asi mismo á los facultativos 
municipales, den parte inmediatamente al Go
bierno de provincia y subdelegado del distrito, 
en el momento que aparezca alguna enferme
dad de carácter epidémico.

Zaragoza 15 de Diciembre de 1873.—El Gober
nador, Presidente, Víctor Pruneda.—De acuerdo 
de la Junta, Enrique Perez y Bozal, Secretario.

SECCION SEXTA.
La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 

se halla vacante, por traslación del que la desem
peñaba al pueblo de Langa, su dotación consiste 
en 245 pesetas pagadas de los fondos municipa
les, los aspirantes á ella dirigirán sus Solicitudes 
al Alcalde Presidente del mismo en el término de 
un mes.

Huesca 11 de Diciembre de 1873.—El Alcalde, 
Mariano Lorente —P. S. O. Domingo Guirles de 
Ibañez.—Secretario interino.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Barbastro.
D. Joaquin Salcedo y Pallas, Escribano del Juz

gado de primera instancia de la ciudad v parti
do de Barbastro. r
Certifico: Que en causa pendiente en el mismo 

por voces subersivas, se ha expedido la siguiente 
requisitoria. D. Vicente Vieite's y Pereiro, Juez 
de primera instancia de la ciudad y partido de 
Barbastro etc. Por la presente requisitoria se cita 
llama y empieza á Julián Puyo! y Pamies, de 

unos treinta y ocho años de edad, estatura al^o 
baja, nariz aplastada, ojos azules, pelo castaño 
claro, barba regular y usa bigote, color sano y 
viste chaqueta oscura de astracan, pantalón fon
do claro y cuadros oscuros y negros, gorra y za
patos, y á Aniceto Mury Arcas, de veintinueve á 
treinta años, de estatura regular, barba clara, 
ojos garzos, color sano, viste pantalón, chaqueta 
ó blusa azul, faja negra, alpargatas á lo miñón, y 
panudo de seda a -a cabeza, ambos casados y ve
cinos de la presente ciudad, cuyo paradero actual 
se ignora, para que en el término de nueve dias 
se presenten en este Juzgado ó en la cárcel de 
esta ciudad, á prestar la oportuna declaración de 
inquirir, bajo apercibimiento de que si no lo verifi
can les parará el perjuicio que hubiere lugar; 
pues así lo he acordado en causa que contra los 
mismos y otros instruyo, por voces subersivas.

. Y para que llegue á noticia de todas las auto
ridades é individuos de la policía judicial que pro
cederán á la prisión de los Puyol y Mur caso de 
ser habidos se estiende la presente requisitoria.

Dada en la ciudad de Barbastro á doce de No
viembre de mil ochocientos setenta y tres_ Vi
cente Vieites y Pereiro.—Por su mandado, Joa
quín Salcedo y Pallas.»

Y para que conste firmo el presente en Barbas- 
tro á veintiocho de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.—En testimonio de verdad, Joa
quin Salcedo y Pallas.

ANUNCIOS.
En la imprenta de este periódico, estable

cida en la Casa-Hospicio de Misericordia, se 
vende el Re g l a me n t o , Or d e n a n z a  y Cir c u 
l a r  para la reorganización de la Milicia Na
cional, á 4 rs. vn. el ejemplar.

Tomando de 10 ejemplares arriba, se ha
rá proporcionalmente una buena rebaja.

ANTICIPO DE 700 MILLONES.

Continua indefinidamente abierto el pago del 
primer plazo. D. Manuel Galindo sigue admitien
do el encargo de pagar la mitad en papel con el 
mayor beneficio posible para los contribuyentes.

Su despacho calle de S. Gil número 46, en Za
ragoza.

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES

, Los Sres. Serrano y Francés, agentes de nego
cios, se encargan de verificar el pago del primer 
plazo dé dicho empréstito, en lo cual el contribu
yente obtendrá un beneficio en papel de un 25 por 
100. Dirigirse, Coso, 108.
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BENEFICENCIA PROVINCIAL.
-------- ----- ie-T —--------

La M I Comisión de Beneficencia saca á segunda pública subasta.el suministro garios 
artículos de consumo que son necesarios para el abasto en el Hospital Provinclal ( e ^ue 
Señora de Gracia Inclusa Y Casa-Hospicio de Misericordia de esta ciudad hasta el 30 de Ju 
nio de 1874, bajo los pliegos de condiciones que estarán de manifiesto en la Secretaria Con 
taduría del mismo Hospital.

6RTÍCÜL08 QUE SE SUBASTAN.

Kilógramos.l.°
2.° Judías......................... »
3.° Arroz...........................p Trigo........................... Hectolitros..
5 0 Carne de carnero....... Kilógramos
6.° Gallinas........... ........... Número....
7.° Fideos de segunda... . Kilógramos.
8 o Fideos de tercera........ »
9 0 Sémola........................ »
10. Tocino salado............. »
11. Aceite.......................... Litros..........
12. Patatas........................ Kilógramos.
13. Carbón........................ »
14. Leña recia................... »

—

PRECIO 

máximo que se fija cómo 
tipo.

Pesetas. Cs.
2 POR

00 de su importe.

Pesetas. Cs.

- 5.000 
18.000 
22 000

Un kilógramo...
» 
»

0*84 
0‘40 
0‘52

84-00 ' 
165*60 
228 80

1.600 Un hectolitro... . 18 00 576'00
25.000 Un kilógramo.. . l‘50 750-00

700 Una gallina....... 2*25 31*50
1.500
2.000

400

Un kilógramo...
» 
»

0*58 
0'48 
0'90

17‘40
19-20
7-20 1

3.700
5 000

»
Un litro..............

1*60
0*75

118-40
75-00

40.000 100 kilogramos.. 6-50 52'00
12.000 100 kilógramos.. 12-00 28-80
70.000 100 kilogramos.. 4-00 56‘00

de Beneficencia. r.ttr.aú.inn nreci^a consignar préviamente en la Depositaría del
Para casilla 2 por 100 del Precio máxim0 clue Hospital la canti ad que determina la ^ devuelta /los interesa los, menos la cor- 

ree±die™t°e aTmejorque qa^ré en depósito par. garantía del servido hasta que haya su-

E'vSeTpliego cerrado y arregladas al modelo que se publica ó conti

nuación. y en letra todas las precisamente en poder del Sr. Presidente durante

MODELO DE PROPOSICION.
D. N. N„ vecino de.. habitante en la calle de ntimero enterado anuncio^ inserto^ 

los periódicos y del pliego ’c*° y6® de Nuestra Señora <?e Gracia, Inclusa y Casa de Miseri- 
couLiarjó losqnese ueces^^^ entr6gar el do articulo, 
cordia de esta capital hasta el A) de Jumo oo i ¿ d d  (cu pesetas y omitimos de peseta). 
"'’T^ña^^wfsicton Que acredita haber consignado en la Deportan, del

" • pesetas como fianza provisional. (Fecha y firma del proponente;)Hospital..

IMPRENTA PROVINCIAL.

M.C.D. 2022


